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El artículo 286 del C.G.P. establece: “Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…Lo dispuesto en 

los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.”     

 

Con apoyo en la norma previamente citada, se corrige el auto calendado 05 de 

junio de 2023, en el sentido de precisar que lo consignado en el numeral 1 del auto 

inadmisorio, no corresponde a la demanda de la referencia. En consecuencia, no se 

tendrá en cuenta para ningún efecto legal, lo indicado en el numeral 1 del auto 

previamente citado, por resultar ajeno al asunto que nos ocupa. 
  

Sin embargo, el libelista deberá dar estricto cumplimiento a lo solicitado 

en los demás numerales del referido auto por cuanto las inconsistencias allí 

relacionadas, sí corresponden a la demanda de la referencia, SUCESION de 

OMAIRA NARANJO MESA (q.e.p.d.). 
  

Por secretaría contrólese el resto del término con que cuentan los 

interesados para subsanar la demanda.  
  

Comuníquese de manera INMEDIATA lo aquí dispuesto al apoderado de los 

interesados por el medio más expedito.  
  

  

CÚMPLASE   

        
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                     JUEZ  
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